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CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA No. INIFAP-CIRPAS-01-2021 

EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTtGACIONES FORESTALES, AGRiCOLAS V PECUARIAS (INIFAP) 

CONVOCA A LOS ASPIRANTES QUE REÚNAN EL PERFIL ESPECIFICADO PARA OCUPAR EL PUÉSTO DE: 
INVESTIGADOR EN EL CAMPO EXPERIMENTAL IGUALA, DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN REGIONAL 
PACIFICO SUR, DEPENDIENTE DEL INIFAP. 

Por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de octubre de 2001, fue creado e! 
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrico!as y Pecuarias (INIFAP), como Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Púbtica 
Federal, con personalidad juridica y patrimonio propios, 
el cual forma parte del sector coordinado por la 
Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural 
(AGRICULTURA). 

Dicho Decreto de creación establece que el INIFAP 
tiene por objeto contribuir al desarrollo rural sustentable 
mejorando la competitividad y manteniendo la base de 
recursos naturales, mediante un trabajo participativo y 
corresponsable con otras instituciones y organizaciones 
públicas y privadas asociadas al campo mexicano, 
mediante la generación de conocimientos cientlficos y 
de innovación tecnológica agropecuaria y forestal, como 
respuesta a las demandas y necesidades de las 
cadenas agroindustriales y de los diferenles tipos de 
productores. 

Que, conforme a las disposiciones de la Ley de Ciencia 
y Tecnologia, el INIFAP por resolución conjunta suscrita 
por la entonces SAGARPA hoy AGRICULTURA y el 
Consejo Nacional de Ciencia yTecnologia (CONACYT), 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 16 
de junio de 2003, cuenta con reconocimiento como 
Centro Público de Investigación {CPI). 

Que se dispone de una plaza de Investigador con sede 
en el Campo Experimental Iguala, Municipio de Iguala 
de la Independencia, Estado de Guerrero, MéXico, por 
lo que se procederá a seleccionar y evaluar candidatos 
de conformidad con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. ASPIRANTES. 

Sin importar el género, edad, filiación politica, religión, 
estado civil, capacidades diferentes, origen étnico, o 
condición social, podré participar cualquier persona 
interesada que cubra los requisitos señalados en la 
presente cónvocatoria. 

SEGUNDA, PERFIL DE LA PLAZA. 

Ingeniero Agrónomo Fitotecnista o carrera afin, 
preferentemente con Posgrado en genética veget

�

y 
preferentemente deberá contar con: 

• Experiencia comprobable en actividades en · 
mejoramiento genético de cultivos 
hortofrutales (frutales tropicales), que forman 
parte de la agroecologia. 

• Experiencia en elaboración y conducción de
proyectos de investigación.

• Experiencia en diseño, conducción, aniilisis e
interpretación de experimentos y ensayos en
lotes experimentales.

• Experiencia en manejo y producción de
cultivos cocolero, mango o limón mexicano.

• Experiencia en la organización de eventos
demoslrativos para agricultores y
exlensionistas.

• Autor principal en al menos cinco resúmenes,
trabajos en extenso o ponencias en congresos,
nacionales o internacionales, en los que haya
presentado resultados de investigación
relacionados con mejoramiento genético
de cultivo_ · de cocotero, mango o limón
mexicano.

• Contar con al menos un articulo científico
como primer autor o coautor publicado en
revistas JCR o nacionales indizadas en el
CONACYT, que documenten !os resultados de
investigación en mejoramiento genético de
cultivos de cocotero, mango o limón mexicano.

• Experiencia en manejo de personal dedicado a
actividades de campo.

• Manejo de Office y de programas estadis!ic
� comoR y SAS.

TERCERA, REQUISITOS. 

los interesados deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

a) Presentar por escrito solicitud de ingreso al
INIFAP.

b) Preferentemente ser de nacionalidad mexicana.
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c) Presentar Curriculum Vitae en resumen y en
extenso y documentación comprobatoria, firmado
bajo protesta de decir verdad que la 
documentación entregada es fidedigna. El CV
deberé estar estructurado de la siguiente mane

�

a: 
formación académica, actividades cientifico
académicas, experiencia profesional, participación 
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CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA No. lNIFAP-CIRPAS-01-2021 

EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRÍCOLAS Y PECUARIAS (INIFAP) 

CONVOCA A LOS ASPIRANTES QUE REÚNAN EL PERFIL ESPECIFICADO PARA OCUPAR EL PÜESTO DE: 
INVESTIGADOR EN EL CAMPO EXPERIMENTAL IGUALA, DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN REGIONAL 
PACÍFICO SUR, DEPENDIENTE DEL INIFAP. 

El Presidente de la COMISI informará al Director 
General para que este emita el nombramiento 
correspondiente. 

El proceso de selección se tendrá por concluido en la 
fecha en la que la COMISI emita la resolución en ta que 
designe al ganador del concurso o éste se declare 
desierto. 

OCTAVA. CONTRATO LABORAL Y PERIODO DE 
EVALUACIÓN. 

El contrato laboral inicial se otorgará por un periodo de 
tres meses y podrá prorrogarse asi. por el periodo de 
prueba (por un año). 

La COMISI dará seguimiento al periodo de prueba del 
candidato ganador para su evaluación final. Dicha 
Comisión presentará, mediante dictamen final, la 
determinación respecto de la viabilidad de contratación 
del candidato de forma permanente. El dictamen se 
presentará al Director General del INIFAP, para 
solicitarle que emita el nombramiento correspondiente. 

NOVENA. PERCEPCIÓN SALARIAL. 

La percepción salarial que se otorgue al aspirante 
ganador sera de acuerdo con la categoría 
que alcance en su evaluación curricular. La 
remuneración mensual en moneda nacional, antes de 
deducciones se señala en el siguiente cuadro: 

CATEGORÍA DE NIVEL SALARIAL 
INVESTIGADOR 

TITULAR "C" 
TITULAR "B" 
TITULAR "A" 

ASOCIADO "C" 
ASOCIADO "B" 
ASOCIADO "A" 

DÉCIMA. FUNCIONES 
INVESTIGADOR. 

(ZONA 11) 
$29,536.40 

$25,196.50 

$21,286.00 

$18.412.85 

$16,434.10 

$14,655.35 

DEL PERSONAL 

1.- Diseñar, elaborar y presentar proyectos de 
investigación que respondan a las demandas y 
necesidades de los distintos eslabones de la cadena 

K
uaria que permitan mejorar la compefüividad y 
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mantener la base de recursos naturales para el 
desarrollo rural sustentable. 

2.- Ejecutar los proyectos de invesf1gación aproba
� presentar sus resultados a las distintas instanci 

financiadoras y a las _distintas áreas del Instituto. 

3.- Participar en proyectos como responsable y/o 
colaborador cuando asl le sea solicitado y que sus 
obligaciones contraidas anteriormente se lo permitan. 

4.- Divulgar los resultados de la investigación a través 
de publicaciones y eventos de difusión que permitan la 
adecuada comunicación cientifica entre las distintas 
instituciones de investigaciones y actores interesados 
en la misma. 

5.- Coordinarse con las distintas áreas. programas de

investigación de tas cadenas agrícolas, pecuarias y 
forestales, centro de investigación regional y las 
diferentes áreas de oficinas centrales para lograr un 
trabajo de investigación participativo y de acuerdo con 
las obligaciones ii:istitucionales. 

, 

6.- Representar al INlFAP. cuando sea requerido, con 
los diferentes actores que participan en las cadenas del 
sector para captar las necesidades y demandas 
requeridas por parte de ellos y asl encaminar el diseño 
y elaboración de proyectos de investigación hacia la 
atención de las demandas y necesidades captadas. 

'

7.• Apoyar a los distintos eventos y estrategias�\
Transferencia de Tecnologia. 

..., \ 
8.• Participar en Comités Técnicos. 

9.- Participar en la producción de Productos Finales de 
la Investigación y en la prestación de Servicios. 

10.- Formar a través de capacitación y asesoría' de

Recursos Humanos que permitan el desarrollo de 
Capital Humano. 

11.• Utilizar adecuadamente los recursos materiales, 
financieros y humanos que se pongan a su disposición 
para el cumplimiento de sus funciones. 

12.• Elaborar y presentar los infonnes requeridos a 
través de la normatividad del INIFAP y de las instancias 
financiadoras. Así también, apoyar en la elaboración d 
!os expedientes necesarios para conservar en for a




